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MRS 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2023 00316 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carlos Andrés Durango García 

Decisión Incorpora citación para notificación negativa 

– ordena oficiar a SURA EPS 

 

Conforme al artículo 109 del CGP, se dispone incorporar al expediente gestión 

de citación para la notificación personal del demandado (art. 291 CGP) 

realizada en la Calle 79 Nº 50 C 88 – la cual arrojó un resultado negativo –según 

constancia emitida por “Enviamos Comunicaciones S.A.S.” en la que se certificó 

como motivo de devolución de la notificación realizada: “DIRECCIÓN 

INCOMPLETA / FALTA – APTO). 

 

En razón de lo anterior, se accede a la solicitud del apoderado judicial de la 

entidad demandante, por tanto, ofíciese a SURA EPS para que pongan en 

conocimiento de este Despacho la información que contengan en sus bases de 

datos del señor Carlos Andrés Durango García –CC. 1.020.439.398, tales 

como dirección de notificación, dirección de correo electrónico y datos del 

empleador. 

 

Expídanse el oficio por la Secretaría del Despacho al cual se deberá dar 

contestación en el término de diez (10) días hábiles.  

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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